
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 2021–240 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de avalúo catastral vigente 
para el año 2021. 

 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
demandada y deberá aportar las evidencias respectivas (Decreto 806 
de 2020). 
 
TERCERO: Deberá acompañar el certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren 
como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 
 
CUARTO: Deberá citar al acreedor hipotecario que figura con 
gravamen vigente a su favor en el certificado de tradición y libertad del 
inmueble base de acción. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  



 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 205ccf92a50594c83fff3aec8f27fbe1307d3d9a689f7780ff7d02ba8f09c2f4 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00241 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Indíquese cuáles son los correos electrónicos de los 

testigos.  
 

SEGUNDO: Explique con claridad en que consistieron los actos de 
señorío de los antecesores dado que las demandas se basan en la 
figura de suma de posesiones.  
 

TERCERO: Alléguese los certificados catastrales de cada uno de los 

predios objeto de usucapión con el fin de determinar adecuadamente 
la cuantía del proceso con vigencia para el año 2021.  
 
CUARTO: Adósense los certificados de libertad y tradición de cada 
uno de lo predios a usupair con vigencia no superior a un (1) mes.  

 
QUINTO: Arrímese el certificado especiales de que habla del artículo 
375 del Código General del Proceso de cada uno no de los predios a 
usupair con vigencia no superior a un (1) mes.  
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada (salvo 

que se dirija contra las personas indeterminadas) vía electrónica, salvo 
en los casos en que se haya solicitado medidas cautelares o se 
desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte demandante 
(artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
f0cbf2ea39c6df678a3155e016d503afe5021e464556aac2f8f8b0d
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 2021–00242 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
entidad demandante desde el correo electrónico inscrito en el registro 
mercantil, al correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados del 
profesional en derecho Álvaro Escobar Rojas, de conformidad con el 
artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

SEGUNDO: En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de 
este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada por la que 
no fue aportado a las presentes diligencias. 
 
TERCERO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 

inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para el recibido.  
 
CUARTO: Deberá corregir en la pretensión 1.3 de la demanda, el 
número del pagaré base de la ejecución, teniendo en cuenta que se 
relacionó 2074192570773, cuando es, 207419257077. 
 

QUINTO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica de la demandada, deberá indicar como obtuvo dicha 

  



dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

2021–243  
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 

PRIMERO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos  sobre  el  mismo  bien  y  su  prelación.  En  caso  afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario  registral  de  ejecución.  (Artículo  2.2.2.4.2.3  Decreto  
1835 de 2015). 

SEGUNDO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho.  
  
TERCERO: Deberá allegar el certificado de tradición y libertad del 
rodante de placas IXP-220, con vigencia de expedición no superior a 
un mes, a fin de establecer el estado jurídico del rodante. 
 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

Notifíquese,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

 
Algg  

  
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

2020-00565 

 

Conforme a la solicitud del apoderado judicial del actor, se ordena la 
terminación del presente proceso de aprehensión del rodante de placas   
DMX161 para   pago   directo, por   lo   cual   se   ordena   el 
levantamiento   de   la   medida   de   aprehensión   del   mencionado 

automotor y el archivo del expediente. 

 

Proceda secretaria a oficiar a la autoridad de Policía Nacional (SIJIN 
SECCION AUTOMOTORES), comunicando el levantamiento de la 

medida sobre el referido vehículo. archívese el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00235 00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
del BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra ÄNGELA IBETH 

CAMACHO MARTÏNEZ por las siguientes sumas dinerarias 

contenidas en el pagaré N° 106177841. 
 

1.  $52.885.567 M/CTE, correspondiente al capital contenido en 
el título valor.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (30 de 
diciembre de 2020) y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. Sobre las cosas se decidirá 

oportunamente. 
 
Por las costas y agencias en derecho, las cuales se decidirán en su 
oportunidad. 
                                                                                                                                 
Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma prevista en 

el artículo 291 al 292 del C.G.P., y Decreto 806 de 2020, haciéndosele 
saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 Ibídem), contados 
a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. Con el fin de evitar futuras 

nulidades, la parte actora deberá implementar los sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal 

  



autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 
 
SEGUNDO: La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, actúa como 
apoderado de la parte actora.  
 

TERCERO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 

autorizar su ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  
Juzgado  para  la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  
le  hace  saber  que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente 

embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las 
partes y deberá traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  
saber  que  los  oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  

no  se  entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario 
hasta tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), 
en caso no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se 
ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, 
en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  

y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 
44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806  
de 2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

2021–0236 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
entidad demandante desde el correo electrónico inscrito en el registro 
mercantil, al correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados de la 
profesional en derecho Paola Slendy Albarracín Quintero, de 
conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
SEGUNDO: Se le ordena al actor y su apoderada que en forma 

inmediata indique el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) ejecutivo (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora 
para autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el 
Juzgado para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace 
saber que el (los) título (s) ejecutivo (es) debe (n) ser debidamente 

embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las 
partes y deberá traer copia para el recibido.  
 
TERCERO. Deberá presentar el certificado de existencia de la 
propiedad horizontal demandante, donde se acredite que actualmente 
el señor  Gentil Herran Rodríguez funge como el representante legal. 

Lo anterior dado el certificado aportado, se informó que el referido 
representante actuó hasta el día 28 de febrero de 2021, fecha anterior 
a la presentación de la demanda. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 2021–045 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

PRIMERO: Aportará el poder especial debidamente conferido donde 
se indique de manera clara el título ejecutivo que se pretende ejecutar. 
 
SEGUNDO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 
poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 

del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 
5 del decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO: Adecuará las pretensiones contenidas en los numerales 2 
y 3, en el sentido de precisar las fechas exactas en que se pretende el 
pago de los intereses de plazo y moratorios, teniendo en cuenta que 
no es procedente solicitar el cobro de ambos réditos durante el mismo 

periodo y que relacionó se causaron hasta el 20 de febrero de 2021. 
  
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 

título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 

valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00244 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCOLOMBIA S.A. contra BLANCA NIEVES SALINAS SIERRA 

por las siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ N° 89973600 

 
1. $21.100.000.oo M/CTE, correspondiente al capital contenido 

en el título valor.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (6 de 
noviembre de 2020) y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. Sobre las cosas se decidirá 
oportunamente. 
 

PAGARÉ N° 89973561 

 

1. $50.000.000.oo M/CTE, correspondiente al capital contenido 

en el título valor.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (6 de enero 
de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
Por las costas y agencias en derecho, las cuales se decidirán en su 

oportunidad. 
                                                                                                                                 
Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma prevista en 

el artículo 291 al 292 del C.G.P., y Decreto 806 de 2020, haciéndosele 
saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 Ibídem), contados 

a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo. 

  



 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. Con el fin de evitar futuras 

nulidades, la parte actora deberá implementar los sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal 
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 

SEGUNDO: La Dra. DIANA MARCELA OJEDA HERRERA actúa como 
apoderada de la parte actora.  
 

TERCERO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  
Juzgado  para  la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  

le  hace  saber  que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente 
embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las 

partes y deberá traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  
saber  que  los  oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  
no  se  entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario 
hasta tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), 

en caso no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se 
ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, 
en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 
44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806  

de 2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 

JUEZ 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00247 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de SYSTEM GROUP S.A.S. contra YURI ANDREA AGUILAR 

MONCADA por las siguientes sumas dinerarias contenidas en el 
pagaré N° 00130959009600011651-

M026300110234009599600011651-TV003826022: 
 

1. $49.454.841 M/CTE, correspondiente al capital contenido en el 

título valor.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (24 de febrero 
de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

3. Por las costas y agencias en derecho, las cuales se decidirán en 

su oportunidad. 
                                                                                                                                 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma 

prevista en el artículo 291 al 292 del C.G.P., y Decreto 806 de 2020, 
haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 

442-1 Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del 
mandamiento ejecutivo. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. Con el fin de evitar futuras 

nulidades, la parte actora deberá implementar los sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal 

  



autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 
 
TERCERO: El Dr. CARLOS ANDRES LEGUIZAMO MARTINEZ actúa 
como apoderado de la parte actora.  

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  Juzgado  para  

la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  le  hace  saber  
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  saber  que  los  
oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  no  se  
entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario hasta 

tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso 
no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 
control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 

44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806  
de 2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00248 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCOLOMBIA S.A. contra RODRIGO PARIS SILVA, por las 
siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÈ DEL 16 DE JULIO DE 2018. 

 
1. $25.194.387 M/CTE, correspondiente al capital contenido en el 

título valor.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el día 

siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta que 
se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. Sobre las cosas se 
decidirá oportunamente. 
 

PAGARÈ No.5850083276. 

  

 
1. $38.248.351 M/CTE, correspondiente al capital contenido en 

el título valor.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el día 

siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta que 
se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. Sobre las cosas 
se decidirá oportunamente. 
 

3. Por las costas y agencias en derecho se decidirá en su momento 

procesal oportuno. 
 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma 

prevista en el artículo 291 al 292 del C.G.P., y Decreto 806 de 2020, 
haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 

  



442-1 Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del 

mandamiento ejecutivo. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. Con el fin de evitar futuras 
nulidades, la parte actora deberá implementar los sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 
 
TERCERO: El Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, actúa como 
apoderado de la parte actora.  

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  Juzgado  para  

la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  le  hace  saber  
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 

rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  saber  que  los  
oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  no  se  
entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario hasta 

tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso 
no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 
control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 

44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806  
de 2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

2021–00249  
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Adecue la solicitud probatoria en cuanto a los testimonios  
precisando concretamente los hechos objeto de la prueba (Art. 212 
C.G. del P). 
 

SEGUNDO: Deberá allegar poder que cumpla con los requisitos del 
artículo 74 del C. G. del P., en consonancia con el Decreto 806 de 2020 
en su artículo 5.  
 
TERCERO: Allegue certificado catastral del inmueble con vigencia del 

año 2021. 

 
CUARTO: Arrímese el certificado de libertad y tradición con vigencia 
no mayor a un (1) mes. 
  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

 JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00251 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. (AECSA) 

contra LINDA KAREN HERRERA BENAVIDES por las siguientes 
sumas dinerarias contenidas en el pagaré N° 1848303.  

 
1.  $68.311.230 M/CTE, correspondiente al capital insoluto 

contenido en el título valor.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (10 de febrero 

de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

3. Por las costas y agencias en derecho, las cuales se decidirán en 
su oportunidad. 

                                                                                                                                 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma 
prevista en el artículo 291 al 292 del C.G.P., y Decreto 806 de 2020, 

haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 
442-1 Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del 

mandamiento ejecutivo. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. Con el fin de evitar futuras 
nulidades, la parte actora deberá implementar los sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal 
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 

  



 

TERCERO: La Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA actúa como 
apoderado de la parte actora.  
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  Juzgado  para  
la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  le  hace  saber  

que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  saber  que  los  

oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  no  se  
entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario hasta 
tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso 

no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 
control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 
44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806  

de 2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

 
De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 2021 – 00252 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 

del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra CARLOS 

GIOVANNI RIOS RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ NO. 02-02234125-03. 

 

A. OBLIGACIÓN No. 460222182138 

 

1. $26.819.730.88, correspondiente al capital. 
2. $1.758.289.66, correspondientes a los intereses de plazo, 
contenidos en el título valor.  
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $26.819.730.88, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

  

B. OBLIGACIÓN No. 1010522583 

 

1. $6.878.598.90, correspondiente al capital. 
2. $335.329.82, correspondientes a los intereses de plazo, contenidos 
en el título valor.  

3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $6.878.598.90, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

C. OBLIGACIÓN No. 4593560001696309 

 

1. $4.686.742.00, correspondiente al capital. 
2. $254.512.00, correspondientes a los intereses de plazo, contenidos 

en el título valor. 
3. $78.988.00, correspondientes a los intereses moratorios, 
contenidos en el título valor. 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $4.686.742.00, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

  



liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

D. OBLIGACIÓN No. 5549330000416493 

 

1. $2.209.846.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $2.209.846.00, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada JANNETTE AMALIA 

LEAL GARZON, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 
actora. 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  Juzgado  para  
la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  le  hace  saber  
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  saber  que  los  

oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  no  se  
entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario hasta 
tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso 
no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 
control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  

y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 
44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 



aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806  
de 2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0253 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 

PRIMERO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos  sobre  el  mismo  bien  y  su  prelación.  En  caso  afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario  registral  de  ejecución.  (Artículo  2.2.2.4.2.3  Decreto  
1835 de 2015). 

SEGUNDO: Alléguese el escrito  dirigido  al  deudor  donde  se  le  
adjunta copia  del  formulario  registral  de  ejecución  para  que  

comparezca  a manifestar acerca del monto de la obligación, conforme 

lo señalado en el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015. 

TERCERO: Cumplido  lo  ordenado  en  el  numeral  2°  de  este  
proveído, deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de 
recibido del correo enviado al deudor HERNAN ALEXANDER MUÑOZ 
CHARRY. 

CUARTO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas QXS74E. 

QUINTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.  

SEXTO: Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada 
vía electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 



cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00254 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 

inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 
 

SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 

expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 

1835 de 2015.  
 
TERCERO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 
copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 
manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 

el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 
 
CUARTO: Cumplido lo ordenado en el numeral 5° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor Edith Patricia Nisperuza Tabera puesto que 
el envió resulto negativo.  

 
QUINTO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas IYW72F. 
 
SEXTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado 
por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 
 

  



 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 2021–0258 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
entidad demandante desde el correo electrónico inscrito en el registro 
mercantil, al correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados de la 

profesional en derecho Luz Estrella Latorre Suarez, de conformidad con 
el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
SEGUNDO: Precisará las razones por las cuales se procedió a 
diligenciar el espacio en blanco por valor de $79.823.748.56, cuando 

al realizar la sumatoria de las obligaciones incluyendo capital e 

intereses de remuneratorios de las obligaciones Nos. 120218082483, 
120218169823, 390217346142, 4593560002474078, 
5549330000446524, asciende a la suma de $78.120.928.79. 
 

TERCERO: Desacumulará las pretensiones de la demanda, en el 
sentido de discriminar el capital e intereses remuneratorios de cada 

una de las obligaciones contenidas en el pagare objeto del presente 
asunto. 
 
CUARTO: En vista que no allegó escrito de medidas cautelares, 

acredítese el envío de la demanda al correo electrónico del ejecutado, 
conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
QUINTO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica del demandado, deberá indicar como obtuvo dicha 
dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020). 
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

Notifíquese, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–00259  

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá indicar el domicilio del demandado. De la misma 
forma deberá indicar el municipio donde recibe notificaciones la 
pasiva. 

 
SEGUNDO: Deberá allegar poder que cumpla con los requisitos del 
artículo 74 del C. G. del P., en consonancia con el Decreto 806 de 2020 
en su artículo 5.  
 

TERCERO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 

inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para el recibido.   
 
CUARTO: Conforme el decreto 806 de 2020, deberá indicar como 
obtuvo la dirección electrónica de la pasiva y deberá allegar las 

pruebas pertinentes. 
 

QUINTO: Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte 
demandada vía electrónica, salvo en los casos en que se haya 
solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibe 
notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 
2020).  
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00260 00  

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 
procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 

Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como 
quiera que en el presente asunto las pretensiones no superan el valor 
de los $36.341.040, este Despacho judicial adolece de competencia 
para asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
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SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas MWM-710, el cual no se encuentra ubicado 
en esta municipalidad.  
 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en la ciudad de Soacha, tal y como lo mencionó 
el contrato de prenda en la cláusula tercera1, además que el domicilio 
del deudor garante, según formulario de registro inicial2 y registro de 

de modificación de ejecución3 corresponde a esa misma 
municipalidad,  resultando improcedente la atribución de 
competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla. 

 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
                                                           
1 Fl. 9, Cuaderno 03 demanda digital. 
2 Fl. 13, Cuaderno 03 demanda digital. 
3 Fl. 19, Cuaderno 03 demanda digital. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 
competencia, en razón del territorio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de Soacha, 
para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. 
Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese  

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 No. 2021 – 0255 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JUAN CARLOS BRICEÑO 

CHAVES, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ NO. 1077583. 

 

1. $51.524.182.00, correspondiente al capital contenido en el título 
valor. 
2. $1.815.304.00., correspondientes a los intereses de plazo, 

contenidos en el título valor.  
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $51.524.182.00, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda (4 de marzo de 2021) y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

  



Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CHRISTIAN 

EMMANUEL AMORTEGUI BORDA, actúa en calidad de apoderado 
judicial de la parte actora. 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  Juzgado  para  
la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  le  hace  saber  

que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  saber  que  los  
oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  no  se  
entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario hasta 
tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso 

no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 
control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 

44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806  
de 2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0256 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el inciso primero del 
artículo 236 del C.G. del P., indique con claridad lo que pretende 
probar, concretamente, con el interrogatorio y declaración sobre los 
documentos que alude.  Debiendo precisar, las circunstancias de 

modo tiempo y lugar de los hechos, indicando   sobre que documentos 
recae la prueba y cuál es el objeto de la petición probatoria 
extraprocesal. 
 
SEGUNDO: Infórmese la manera en la que obtuvo la dirección 

electrónica de la interrogada.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del  Decreto  806  de  2020  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.coy las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

 JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00257 00  

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 
procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 

Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como 
quiera que en el presente asunto las pretensiones no superan el valor 
de los $36.341.040, este Despacho judicial adolece de competencia 
para asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
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SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–00262 

  
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne  las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss., y el documento aportado  como  base  

recaudo  (pagaré),  cumple  los  requisitos  de  los artículos 621, 671, 
y siguientes del Código de Comercio, por lo tanto presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado: 
RESUELVE: 
  
PRIMERO: LIBRAR orden   de   pago   por   la   vía   ejecutiva   a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de DIEGO ESTEBAN 
MORENO PARRA, por   las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré 02-01131239-03: 

 

1. Obligación 388616082672: 

 
1.1. $30.267.423,78 M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de 
la obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los 
intereses de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  
autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera,  causados  desde  
la fecha que la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 11 de 

diciembre de 2020, hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
 
1.2. $1.182.642,52 M/cte por concepto de intereses de plazo 
causados sobre la obligación referida. 

 
2. Obligación 1008991126 

 
2.1. $6.322.750,41 M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los intereses 
de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  
autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera,  causados  desde  
la fecha que la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 11 de 

diciembre de 2020, hasta que se efectué el pago total de la obligación. 



 

2.2. $198.513,89 M/cte por concepto de intereses de plazo causados 
sobre la obligación referida. 
 
 
3. Obligación 4612020000768895 

 

3.1. $1.635297,00 M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los intereses 
de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  
autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera,  causados  desde  

la fecha que la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 11 de 
diciembre de 2020, hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

 
3.2. $106.767,00 M/cte por concepto de intereses de plazo causados 
sobre la obligación referida. 
 
3.3. $81.989 por concepto de intereses de mora pactados en el pagarè 
base del proceso. 

 
4. Obligación 4593560001552445 

 

4.1. $3.725.430 M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los intereses 
de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  

autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera,  causados  desde  
la fecha que la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 11 de 
diciembre de 2020, hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
 
4.2. $245.970,00 M/cte por concepto de intereses de plazo causados 
sobre la obligación referida. 

 
4.3. $134.987 por concepto de intereses de mora pactados en el pagarè 

base del proceso. 
 
 
5. Obligación 5434481003024038 

 
5.1. $1.636.637,00 M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los intereses 
de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  
autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera,  causados  desde  



la fecha que la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 11 de 

diciembre de 2020, hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
 
5.2. $110.557,00 M/cte por concepto de intereses de plazo causados 
sobre la obligación referida. 
 
5.3. $61.780 por concepto de intereses de mora pactados en el pagarè 

base del proceso. 

6. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 
a lo normado en el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con el 

artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  señalándole  a  la  pasiva  
que dispone de cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 ibídem), términos 
que correrán de manera simultánea.  

Remítase  la  respectiva  providencia  como  mensaje  de  datos  a  la 
dirección  electrónica  o  sitio  suministrado,  junto  con  los  anexos  
que deban  adosarse  para  el  traslado.  De  igual  forma,  indíquesele  
a  la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr al día siguiente. 

 Con  el  fin  de  evitar  futuras  nulidades,  la  parte  actora  deberá 
implementar  los  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  
correos electrónicos  o  mensajes  de  datos,  preferiblemente  a  través  
de  una compañía   de   servicio   postal   autorizado   por   el   Ministerio   
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

TERCERO: Téngase al abogado GERMÁN JAIMES TABOADA, como 
apoderado judicial de la parte actora. 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  Juzgado  para  
la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  le  hace  saber  
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  saber  que  los  
oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  no  se  



entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario hasta 

tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso 
no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 
control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 

44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806  
de  2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00263 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCO PICHINCHA S.A. contra ALEXANDER SOCARRAS 

ZABALETA por las siguientes sumas dinerarias contenidas en el 
pagaré N° 3439139.  

 
1.  $40.996.131 M/CTE, correspondiente al capital insoluto 

contenido en el título valor.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (6 de junio de 

2020) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

3. Por las costas y agencias en derecho, las cuales se decidirán en 
su oportunidad. 

                                                                                                                                 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma 
prevista en el artículo 291 al 292 del C.G.P., y Decreto 806 de 2020, 

haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 
442-1 Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del 

mandamiento ejecutivo. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. Con el fin de evitar futuras 
nulidades, la parte actora deberá implementar los sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal 
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 

  



 

TERCERO: El Dr. LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ actúa como 
apoderado de la parte actora.  
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  Juzgado  para  
la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  le  hace  saber  

que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  saber  que  los  

oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  no  se  
entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario hasta 
tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso 

no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 
control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 
44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806  

de 2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 2021–0264 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal de la entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A. expedido por la 
Superintendencia Financiera, el cual debe tener una fecha no superior 

a un mes. 
 
SEGUNDO: Desacumulará la pretensión contenida en el literal a) de 
la demanda, en el sentido de discriminar el capital e intereses 
remuneratorios de las obligaciones contenidas en el pagare No. 

458728190 objeto del presente asunto. 

 
TERCERO: Deberá corregir la pretensión del literal a) respecto del 
pagaré No. 458728190, en el sentido de indicar sobre qué valor 
corresponde los réditos moratorios, teniendo en cuenta que no puede 
pretenderse el cobro de intereses moratorios sobre los intereses de 
plazo o remuneratorios. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica del demandado, deberá allegar las evidencias 
correspondientes a la obtención de dicha dirección (inciso 2 del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–0265 

  
Como  quiera  que  la  presente  demanda EJECUTIVA  SINGULAR 
reúne  las exigencias del Art. 82, 84 y ss., 468 Del C. G. del  P., y el 

documento aportado  como  base  recaudo  (pagaré),  cumple  los  
requisitos  de  los artículos 621, 671, y siguientes del Código de 
Comercio, por lo tanto presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 
del C. G. del P., este Juzgado: RESUELVE: 
  
PRIMERO: LIBRAR orden   de   pago   por   la   vía   ejecutiva   a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de LEANDRO STYVEN 
ISAACS OSSA, por   las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré 02-00953306-03: 

 

1. Obligación 18019081556: 

 
1.1. $33.576.600,78 M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de 
la obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los 
intereses de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa   máxima  
autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera,  causados  desde  
el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación. 
 
1.2. $7.553.211,86 M/cte por concepto de intereses de plazo 
causados sobre el capital insoluto de la obligación referida. 

 
1.3. $1.250.314,45 M/cte por concepto de intereses de mora 

causados y no pagados hasta la presentación de la demanda sobre el 
capital de la obligación referida. 
 
2. Obligación 808015202054 

 
2.1. $1.371.569,03 M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los intereses 



de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  

autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera,  causados  desde  
el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2.2. $17.875,03 M/cte por concepto de intereses de plazo causados 
sobre el capital insoluto de la obligación referida. 

 
2.3. $483.592,45 M/cte por concepto de intereses de mora causados 
y no pagados hasta la presentación de la demanda sobre el capital de 
la obligación referida. 

 
 

3. Obligación 5549330000703072 

 
3.1. $11.124.962,00 M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de 
la obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los 
intereses de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  
autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera, causados  desde 

el día siguiente a  la fecha de presentación de la demanda y hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 

3.2. $915.515M/cte por concepto de intereses de plazo causados 
sobre el capital insoluto de la obligación referida. 
 

3.3. $194.502,00 M/cte por concepto de intereses de mora causados 
y no pagados hasta la presentación de la demanda sobre el capital de 
la obligación referida. 
 
 
4. Obligación 1011791499 

 

 

4.1. $13.900.000,00M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los intereses 
de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  
autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera,  causados  desde  

el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
4.2. $3.936.082,00 M/cte por concepto de intereses de plazo 
causados sobre el capital insoluto de la obligación referida. 



 

4.3. $938.441,64 M/cte por concepto de intereses de mora causados 
y no pagados hasta la presentación de la demanda sobre el capital de 
la obligación referida. 
 
 
5. Obligación 4593560002977344 

 
5.1. $4.506.859,00 M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los intereses 
de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  

autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera,  causados  desde  
el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación. 
 
5.2. $656.116,00 M/cte por concepto de intereses de plazo causados 
sobre el capital insoluto de la obligación referida. 
 
5.3. $81.090,00 M/cte por concepto de intereses de mora causados y 

no pagados hasta la presentación de la demanda sobre el capital de la 
obligación referida. 

6.Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con el 
artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  señalándole  a  la  pasiva  
que dispone de cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 ibídem), términos 
que correrán de manera simultánea.  

Remítase  la  respectiva  providencia  como  mensaje  de  datos  a  la 
dirección  electrónica  o  sitio  suministrado,  junto  con  los  anexos  

que deban  adosarse  para  el  traslado.  De  igual  forma,  indíquesele  

a  la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr al día siguiente. 

 Con  el  fin  de  evitar  futuras  nulidades,  la  parte  actora  deberá 
implementar  los  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  
correos electrónicos  o  mensajes  de  datos,  preferiblemente  a  través  



de  una compañía   de   servicio   postal   autorizado   por   el   Ministerio   

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

TERCERO: Téngase a la abogada JANNETE AMALIA LEAL GARZÓN, 

como apoderada judicial de la parte actora. 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  Juzgado  para  
la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  le  hace  saber  

que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  saber  que  los  
oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  no  se  
entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario hasta 
tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso 
no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 
control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en 

consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 

44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en  concordancia  con el  artículo  3 del  Decreto  

806  de  2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 

806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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